
ACTA  NUMERO  19.-   En Ciudad Obregón, Municipio de Cajeme, Estado de Sonora, 

México,  siendo  las  trece  horas  con veinticinco minutos  del  día  tres de Marzo del año 

dos mil cuatro,  bajo  la Presidencia  del C. ARMANDO JESÚS FELIX HOLGUIN, 

Presidente Municipal de Cajeme, se reunieron en la Sala de Cabildo de Palacio Municipal, 

el C. PROFESOR GUILLERMO OCHOA MURRIETA,  Síndico Procurador Propietario y 

los C.C. Regidores HECTOR RODRÍGUEZ CAMACHO,  ALBERTO CASTRO 

CAJIGAS, IDALIA MACHADO BALDENEBRO, HERMINIO ORTIZ MONTES, 

JORGE EUGENIO RUSSO SALIDO,  MARIA ELENA RECIO PEÑUÑURI, JOSE 

HUMBERTO LOPEZ VEGA,  JOSE AGUSTÍN PARRA OLAIS,  SANDRA LUZ 

MONTES DE OCA G.,  MARGARITA COSS BORBÓN, FRANCISCO HERNÁNDEZ 

ESPINOZA, EMMANUEL DE J. LOPEZ MEDRANO, HONORIO VALDEZ LEYVA,  

RIGOBERTO ROSAS ROBLES, GILBERTO PABLOS DOMÍNGUEZ,  JOSE MARIA 

URREA BERNAL, JOSE ENCARNACIÓN BOBADILLA MELECIO, ADELA 

ARMENTA VEGA,  MARIA LEONOR VERDUGO CAMPAÑA, Y JUAN IGNACIO 

FLORES COTA,  con el objeto de celebrar una sesión con carácter de  extraordinaria y 

pública,  estando también presente el C.  DR. JESÚS MEZA LIZARRAGA,  Secretario  del 

Ayuntamiento,   para el tratamiento de la siguiente: - 

 

ORDEN DEL DIA: 

 
I. LISTA DE ASISTENCIA. 

 

II. LECTURA DEL ACTA  ANTERIOR.  
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III. AUTORIZACIÓN  A LOS C.C. ARMANDO JESÚS FELIX HOLGUIN  Y 

DR. JESÚS MEZA LIZARRAGA, EN SUS CALIDADES DE PRESIDENTE 

MUNICIPAL Y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,  PARA QUE A 

NOMBRE DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAJEME,  CELEBREN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA ESTATAL  DE PARTICIPACIÓN SOCIAL SONORENSE 

PARA LA OBRA PUBLICA CONCERTADA 2004,  CON  EL CONSEJO 

ESTATAL DE CONCERTACIÓN PARA LA OBRA PUBLICA, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSE ENCARNACIÓN 

ALFARO CAZARES EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL 

Y VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE DICHO 

ORGANISMO. 

 
IV. CLAUSURA DE  LA SESION. 

 
 
 
                                Una vez pasada lista de presentes y comprobándose que se encuentra 

reunido el quórum legal,  el C. Presidente Municipal declara abierta la sesión, dándose 

lectura por el Secretario del Ayuntamiento al acta de la sesión anterior  y una vez concluida 

ésta,  el propio Ejecutivo Municipal  solicita   a  los  Ediles  que expresen  las 

observaciones que tuviesen respecto a la misma,   no habiendo ninguna,  somete el 

precitado documento a  la  consideración   del  Cuerpo  Edilicio,  quien  la   aprueba  por  

unanimidad.  
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   En cumplimiento al tercer punto  del orden del día,  el Secretario del 

Ayuntamiento manifiesta que es necesario autorizar  a los C.C. ARMANDO JESÚS FELIX 

HOLGUIN y DR. JESÚS MEZA LIZARRAGA,  en sus calidades de Presidente Municipal  

y Secretario del Ayuntamiento, para que a nombre y representación del H. Ayuntamiento 

de Cajeme, celebren   Convenio de Coordinación  para la operación del Programa Estatal de 

Participación Social Sonorense para la Obra Pública Concertada 2004, con el Consejo 

Estatal de Concertación para la Obra Pública, representado en este acto por el C. JOSE 

ENCARNACIÓN ALFARO CAZARES, en su carácter de Coordinador General y 

Vicepresidente del Consejo Directivo de dicho organismo,  cuyo contenido  se explico en la 

relativa reunión  previa,  por lo que en consecuencia el Ejecutivo Municipal  somete el 

anterior planteamiento a  la  consideración de los Ediles, quienes después de deliberar 

ampliamente,   por unanimidad  dictaron el siguiente: 

 

ACUERDO NÚMERO 90: -  
 
 

             Se  autoriza a los C.C. ARMANDO JESÚS FELIX HOLGUIN, y 

DR. JESÚS MEZA LIZARRAGA, en sus calidades de Presidente Municipal y Secretario 

del Ayuntamiento, para que a nombre y representación del H. Ayuntamiento de Cajeme, 

celebren  un Convenio de Coordinación  para la operación del Programa Estatal de 

Participación Social Sonorense para la Obra Pública Concertada 2004, con el Consejo 

Estatal de Concertación para la Obra Pública, representado en este acto por el C. JOSE 
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ENCARNACIÓN ALFARO CAZARES, en su carácter de Coordinador General y 

Vicepresidente del Consejo Directivo de dicho organismo. 

 

    No habiendo otro asunto que  tratar,  se da por concluida  la sesión, 

siendo las trece  horas con  cuarenta y cinco  minutos  del día de la fecha,  firmando para 

constancia los que en ella intervinieron. 

 
 
 
                                                                    C. ARMANDO JESÚS FELIX HOLGUIN. 
                                                                    PRESIDENTE MUNICIPAL. 
DR. JESÚS MEZA LIZARRAGA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
 
 
 
 
 
PROFESOR GUILLERMO OCHOA MURRIETA. 
SINDICO PROCURADOR PROPIETARIO. 
 
 
 
 
 
HECTOR RODRÍGUEZ CAMACHO.           ALBERTO CASTRO CAJIGAS. 
 
 
 
 
 
IDALIA MACHADO BALDENEBRO 
 
 
 
 
HERMINIO ORTIZ MONTES.                   JORGE EUGENIO RUSSO SALIDO.             
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FIRMAS DE LA SESION DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL  DIA TRES  DE  
MARZO  DEL AÑO DOS MIL CUATRO 
 
 
 
 
MARIA ELENA RECIO PEÑUÑURI.               JOSE HUMBERTO LOPEZ VEGA.                 
 
 
 
 
 
JOSE AGUSTÍN PARRA OLAIS.                 SANDRA LUZ MONTES DE OCA G.              
 
 
 
 
MARGARITA COSS BORBÓN. 
 
 
 
 
 
FRANCISCO HERNÁNDEZ ESPINOZA.     
 
 
 
 
 
EMMANUEL DE J. LOPEZ MEDRANO      HONORIO VALDEZ LEYVA. 
 
 
 
 
 
RIGOBERTO ROSAS ROBLES. 
 
 
 
 
 
GILBERTO PABLOS DOMÍNGUEZ  JOSE MARIA URREA BERNAL. 



 6 
 
 
 
 
 

FIRMAS DE LA SESION DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL  DIA TRES  DE  
MARZO  DEL AÑO DOS MIL CUATRO. 
 
 
 
 
 
 
JOSE ENCARNACIÓN BOBADILLA MELECIO.     ADELA ARMENTA VEGA.                     
 
 
 
 
 
MARIA LEONOR VERDUGO CAMPAÑA.     JUAN IGNACIO FLORES COTA. 
 


